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ANEXO N° 3 

Determinación del Criterio de Inclusión Social 

CRITERIO DE 
mctusion DHALLE

` 

_ 
socmt 

-_ _ ,_ H -_.____..., .-._ _.,,____,;.--¿ __- -_-_-_-1-_-,,._-_¬__.-¿_,.-,,_,L.¿-,. ¬_;;-_.=.._.___.,:.;;__;______ _ _____ ______ . _ T ___ ___ VW _ _ i_iÁ__W 2 _ o,¬›¬.e¬. ¡.~..«:»«= W al Wmiaia 1-xalfivianfm mn nn; 0 
más necesidades básicas insalisfechas. 

Pobreza Se cnnvierle a deziles agrupando en rangos de 10 puntos 
_ _ porcentuales, siendo el ll) el más pobre y el 1 el menos _ › 

pobre. 
i ` 

Población ordenada de mayora menor por decìles, siendo 
Población 10 al que tiene mayor población y el 1 el que tiene menor 

pnblacìòn. 

Cuando el ámbito de inten/ención de la inversión incluye un distrito: 

Criterio deinclusión social (1-10) = 65% Decil de pobreza + 35% Decil población 

Cuando el ámbito de inten/ención dela inversion incluye más de un distrito: 

Crìtério de inclusión social (1-10) = Z” (65% (Decil pobreza l) +35%(Decil Población 1)) 
I-'I Dónde: 

n = Número de distritos donde se localiza la inversión 
oo í 

= Población de distrito Í/ ZL1 Población distrito i 

1 517530-1 
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Denuncias Ambientales recibidas y atenidos por la Municipalidad Distrital de Huariaca en 
-' el año 2019 

. ¿S0lIciló 
ãldigäj: Denunci ante rserva de 

` nu 
Identl dad? 

Denunci ado Hechos 
Denuncl ad os 

Acciones 
Realizadas 

N' Informe Estado 

S/C Anónimo Sl Negociaciones 
Yeso

V 

Fernández 
S. C.R.L. 
RUC N° 

20447382521 

Contaminación 
Atmosƒérica, 
olores a aceite 
quemado 
provenientes 
de la yesera, 
pefjudicando 
la respiración 
de menores de 
edad. 

Den uncia 
transferida 
al 
Organismo 
de 
Evaluación y 
Fiscalización 
Ambiental 
OEFA - 
OD/PASCO 

, En 
investigación
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35 NQRMAS LEGALES oominga 1 es mayo de zoo/ 1;@ Ei Peruana el Decreto Supremo N° 013-2016-VIVIENDA, o norma que la_ sustituya, cuyos requerimientos de financiamiento se deducirán del presupuesto a asignar, para establecer los recursos disponibles para nuevas inversiones. Asimismo, se reserva hasta el 30% del presupuesto, para inversiones consideradas estratégicas para el Sector Saneamiento. 
Articulo 3.- Asignación de recursos por ámbito y distribución por regiones ' ' ' 

Los recursos se asignan en proporción a las inversiones requeridas en cada ámbito urbano y rural, respecto de la inversión total necesaria para cumplir las metas establecidas por el Sector hasta el año 2021. La distribución de los recursos asignados a los ámbitos urbano y rural a nivel de regiones se efectúa de la siguiente manera: 

a. Se establece la población sin servicio de saneamiento por cada región para los ámbitos urbano y rural, por separado. 
b. El total de recursos disponibles para el ámbito urbano, se distribuye para cada región, en proporción a la población urbana sin sen/icio de saneamiento ajustada por el porcentaje de pobreza monetaria. Se procede de igual manera en el caso de los recursos disponibles para el ámbito rural. 
c. Se destina 3% de los recursos asignadosalMinisterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para gastos de inversión en obras de agua potable y saneamiento, a aquellos gobiernos regionales y locales que no reciban canon, sobrecanon o regalia minera, para destinarlos al flnanciamiento o cofinanciamiento de inversiones en saneamiento, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 108 del Decreto Legislativo N' 1280, que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento. Dicha asignación es efectuada aplicando los requisitos de admisibilidad y criterios de evaluación de la presente norma. 

d. En caso que una región no cubra el total de los recursos que le hayan sido asignados en cada año fiscal, de acuerdo a los criterios señalados en el literal b) del presente articulo, los saldos son redistribuidos a otras inversiones de acuerdo al orden de prelación. 
Artículo 4.- Evaluación de las solicitudes de financiamiento de inversiones La evaluación de las solicitudes a que se hace referencia en el artículo 2 de la presente resolución, comprende lo siguiente: 
4.1. Etapa de admisibilidad a trámite: 1`|ene por finalidad verificar el cumplimiento de requisitos establecidos para la presentación de las solicitudes de flnanciamienlo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
Dichos requisitos están orientados al cumplimiento de la normatividad del sector y las exigencias para la ejecución de inversiones en saneamiento en el ámbito Urbano y ámbito Rural. 
Si la solicitud de financiamiento presentada no cumple con los requisitos de admisibilidad se procede a la devolución a la entidad solicitante. La admisión a trámite de la solicitud, no implica compromiso de financiamiento. 4.2. Etapa de evaluación para la asignación de recursos: Comprende la aplicación de los criterios para la asignación de puntajes y la evaluación de calidad técnica de la inversión. - 

4.2.1. Asignación de puntajes: Comprende la aplicación de puntajes a las inversiones cuyo financiamiento ha sido solicitado, a fin de establecer un orden de prelación entre ellos. Los puntajes incorporan los criterios~de priorización del sector, valorando la contribución de las inversiones al cumplimiento de la Politica Nacional de Saneamiento y metas del sector. Las inversiones que hayan obtenido un puntaje de cincuenta (50) puntos o más con la aplicación de los criterios establecidos, pasan a la evaluación de calidad técnica del PNSU o PNSR, según corresponda. La calificación de las inversiones con cincuenta (50) puntos o màs, no implica compromiso de financiamiento. 

Con la calificación del total de inversiones admitidas a trámite se establece un orden de prelación por región, según el puntaje obtenido. 
En caso de empate en eI_puntaje obtenido, se da prioridad a la inversión que aporte mayor número de conexiones nuevas, En caso el empate se produjera entre inversiones que no consideren conexiones nuevas. t¡ene____,_ ___ _ _s._- preferencia el de menor costo per capita_`*' ̀ _"”"` "` 
4.2.2. La Evaluación de calidad técnica: Comprende la revisión y evaluación de la calidad técnica de las inversiones admitidas a trámite y que hayan obtenido un

_ puntaje de cincuenta (50) o más. En caso que la evaluación técnica no sea favorable se otorga un plazo para el levantamiento de obsen/aciones, ' el cual es detemlinado por el PNSU y el PNSR, según
{ corresponda. De no atenderse el levantamiento de ' observaciones en dicho plazo. la solicitud es desestimada
¿ y devuelta.
¬ 4.2.3. Resultado del proceso de asignación de W recursos: La transferencia de recursos se efectúa para las inversiones cuya evaluación técnica haya sido favorable de acuerdo al orden de prelación establecido 

,_ y el presupuesto asignado a cada región. El orden de prelación se detemaina en cada año fiscal, En cada año fiscal se publica en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento la convocatoria, el cronograma de las etapas de admisibilidad a trámite y de evaluación; y, los resultados de cada una de las etapas referidas. 
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Articulo 5.- Criterios para la asignación de puntajes '- Los criterios para la asignación de puntajes a las
1 inversiones son los siguientes: 

›- 

.'f.;_-

. 

a. Criterio de inclusión social: Prioriza el financiamiento de inversiones cuyo ambito de intervención se encuentre en aquellos distritos con mayor nivel de pobreza, y mayor población, en el marco dela politica de inclusión social de poblaciones alejadas y vulnerables. La metodologia para determinar este criterio se desarrolla en elAnexo N° 3 de la presente resolución.
, b. Criterio de asignación eficiente: Prioriza el ' financiamiento de inversiones orientadas a la ampliación de coberturas, cierre de brechas, que resuelvan problemas criticos de calidad del sen/icio, que estén a Á 

1':-f-1. 

-t.

D 

cargo de entidades con mayor capacidad de ejecución y
, que se enmarquen en programas de inversión multianual. c. Criterio de capacidad presupuestal: Prioriza el financiamiento de inversiones de las entidades que planteen coflnanciamiento, y en el caso del ámbito rural a inversiones de entidades con presupuesto para inversiones per cápita relativamente bajo. d. Criterio de universalidad: Prioriza el financiamiento de inversiones cuyo ámbito de intervención no haya recibido transferencias en los últimos dos (O2) años, en el marco del principio de acceso universal a los senlicios de saneamiento.
› Artículo 6.- Requisitos de admisibilidad a trámite y criterios de asignación de puntajes aplicables en el ámbito de las empresas prestadoras públicas 

6.1. Requisitos de admisibilidad a trámite: El gobierno regional, gobierno local o la empresa prestadora pública que solicite financiamiento para inversiones a ejecutarse, debe cumplir con lo siguiente: 
a. Presentar el expediente técnico vigente en el marco delas normas de inversión pública, con la documentación, certificaciones y autorizaciones requeridas conforme a la normatividad correspondiente. 
b. La inversión que se solicita financiar debe estar incluida en el Plan Maestro Optimizado (PMO) y en el estudio tarifario de la empresa prestadora pública. De no estar incluida en el PMO y en el estudio tarifario, la empresa prestadora pública debe gestionar su inclusión ante la Sunass. 
c. La inversión que se solicita financiar no debe pertenecera una Organización Comunal que se encuentre 

enbet ambito de prestación de una empresa prestadora pu rca. 
*Y 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE. HUARIACA 

2 
¿ _* , I. DATOS DEL DENUNCIANTE

¡ 

-~'^~""'-“-Y 
_§¡n reserva de datos 

Anonimo Natural - 

Con reserva de datos Juridica Y \ Ruc; \
: 

Carnet extranjeria: ¬ 

`

Í 

Nombres completos: 

¬,... ___..._..:. .^' 

. r 

:fl ___... 

Dirección: 
Tipo:

' 

IN. 
,- 

1

1 

`š_ , .-_. 

Í 
Qj 
Correo electronico: 5/G - 

-F

é 
'¬ 

_¿0btuvo respuesta? 

'F 

¿±;¬__e,._.__ 
i . 

¬:-='----- 
a 

“W 
P `,Í, 

Numero: « S/VL 
*-~-~~~~~-5 Departamento: PGSCO 

' 

Telefono fijb: _-___. _ Celular: 

.¿__._-__--. _Denuncia previa: Sl O NO 
› 

¿Realizo defiuncias previas ?. ND 
` J 

.« 

II: DATOS DEL DENUNCIADO 

um-»fl-›.---,` 

L.__. 

-¬..¡~»¡-4--'-v-'¢¬3l~5

l 

- girecciórfl Cuvi-cierm oi fblcifiàdpg - \Ía-vic@-:Amt Mia-
E ` 

' 
` Nombre dela dirección: \l¿¡,y\¢¿@(J1/we Aftl-0\ - 

_ 

M--~--›--« 

Manzana: M5/¡›'\_ Lote: 5/vu 
Provincia: PASQQ Distrito: \¿UA(Z1U1\~CA 

“nm 
Celularz ~ 

,..:._-__ 

__1ur¡d1¢a 'Rue ;¿O'~i\-|`iZ›*Z').ï>2l 

Nombre de Ia dirección: ;--- ~--- 

Manzana: s/fi Lote: 5/vc .
' 

Provincia: _\?CL§(',a Distrito: Ruovíuca ~ 
' W -A 

. _. - .›-. H . ._ ...........,..¢_,_ ___--- ...........-.¬-....- ..»..,.; -L_. ___.. _,.-. .,_-._;._..:.._...... -..,..._- ....-.._..___:... ,, _, ,,

- 

_”""' 
: Tipo de denunciante: Tipo de persona: 

I Documento de Identidad: ¡ 

7( \ om- \ . 

Apellido Paterno: Apellido Materno: '-- 

. í

i 
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Establecen Requisitos de Admlslbilidad y Criterios de Evaluación para priorizar la asignación de recursos a las inversiones en el Sector Saneamiento 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 155-2017-VIVIENDA 

Lima, 5 de mayo de 2017 
VISTOS: el Memorando N' 5U3-2017N|V|ENDANMCS/ PNSR/DE de la Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Saneamiento Rural- PNSR, el informe Legal N” 176-2017/ VIVIENDA/VMCS/PNSR/UAL de la Unidad de Asesoría Legal del PNS_R. el Informe Técnico N°0O9-2017NIVIENDA/VMCS/ PNSRIUPP de la Unidad de Planeamiento y Presupuesio del PNSR y el |nfom1e N' 070-2017 VIVIENDANMCSIPNSRI UTGT de la Unidad Técnica de Gestión Temiorial del PNSR; el Memorando NY 731-2017N|ViENDANMCSIPNSUl1.0 de ia Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Saneamiento Urbano - PNSU y el lnfonne Técnico Legal N° 141-2017/ VIVIENDA/VMCS/PNSU/UGT de la Unidad de Gestión Territorial del PNSU; el Memorando N” 369-2017-VIVIENDN VMCS-DGPRCS de la Dirección General de Politicas y Regulación en Construcción y Saneamiento - DGPRCS y el Infom1e N' 160-2017-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DS de la Dirección de Saneamiento de la DGPRCS; el informe N' 681-2017-VIVIENDA/OGAJ de la Oficina General de Asesoria Juridica; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, el articulo 3 del Decreto Legislativo N” 1280, que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
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ANEXO N° 3 

Determinación del Criterio de Inclusión Social 

CRITERIO DE 
|Nr:Lus|óN DETALLE 
SOCIAL 

.._.,--___ ___. __ _ __ |Peb:ezeg3.edìde p_o_r,el ggrçgpgjg de vivienda; gon ungp _ _

` 

más necesidades básicas insalisiechas. 
7 W ` 7" ' un _›"_"__“”`“""" ”' "i "` " ' ' "' '""'* ' 

Pobreza Se convierte a deciles ag rupando en rangos de 10 puntos
' 

__ _____ _ _ porcentuales, siendo el 10 el más pobre yel 1 el menos _ 

› 

pobre. 
' ~ 

Poblacion ordenada de mayor a menor por deciles, siendo 
' Población 10 el que tiene mayor población y el 1 el que tiene menor 

población. 

Cuando el ámbito de inten/ención dela inversión incluye un distrito: 

Criterio de inclusión social (1-10) = 65% Decil de pobreza + 35% Decil población 

Cuando el ámbito de inten/ención dela inversión incluye más de un distrito: 4 

Criterio de inclusión social (1-10) = 2°” (65% (Decìl pobreza i) +35%(DeciI Población i)) 
Dónde: "'* 

n = Número de distritos donde se localiza la inversión 
oo i 

= Población de distrito i/2121 Población distrito i 

1 517530-1 
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